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Disposición transitoria segunda. Declaraciones en trá-
mite.

1. La tramitación y los efectos de los expedientes
de declaración de monumentos, jardines, conjuntos,
sitios históricos y zonas arqueológicas incoados con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley quedarán
sometidos a lo dispuesto en ella, en la categoría que
corresponda.

2. El plazo para la resolución de los expedientes
incoados de declaración comenzará a contarse desde
la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de las Comi-
siones Provinciales de Patrimonio Cultural.

Una vez creado el Consejo Aragonés de Patrimonio
Cultural, las Comisiones Provinciales de Patrimonio Cul-
tural deberán adaptarse a lo previsto en la presente Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación genérica.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno de Aragón dictará cuantas disposiciones
de aplicación y desarrollo de esta Ley sean necesarias,
salvo las remitidas en la misma a la competencia del
Consejero del Departamento responsable de patrimonio
cultural.

Disposición final segunda. Lenguas de Aragón.

Una ley de lenguas de Aragón proporcionará el marco
jurídico específico para regular la cooficialidad del ara-
gonés y del catalán, lenguas minoritarias de Aragón, así
como la efectividad de los derechos de las respectivas
comunidades lingüísticas, tanto en lo referente a la ense-
ñanza de y en la lengua propia, como a la plena nor-
malización del uso de estas dos lenguas en sus respec-
tivos territorios.

Disposición final tercera. Instituto de la Cultura y del
Patrimonio de Aragón.

Se regulará por una ley específica la creación, cons-
titución, distribución de competencias y funcionamiento
del Instituto de la Cultura y del Patrimonio de Aragón,
que en todo caso dispondrá de autonomía en su gestión
y tendrá, como funciones primordiales, la supervisión
y control interdisciplinar, el seguimiento y la asesoría
respecto a las actuaciones en cultura y patrimonio.

Dicha ley preverá la integración del Instituto Aragonés
del Arte y la Cultura Contemporáneos «Pablo Serrano»
en el Instituto de la Cultura y del Patrimonio de Aragón.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 10 de marzo de 1999.

SANTIAGO LANZUELA MARIAN,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 36, de 29 de marzo de 1999)

8271 CORRECCIÓN de erratas de la Ley 2/1999,
de 24 de febrero, de Pesca en Aragón.

Advertida errata en la inserción de la Ley 2/1999,
de 24 de febrero, de Pesca en Aragón, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 83, de fecha 7
de abril de 1999, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

En la página 12987, segunda columna, artículo 4,
tercera línea, donde dice: «...capturar o dar muerte o
especies susceptibles de pesca...», debe decir: «...cap-
turar o dar muerte a especies susceptibles de pesca...»

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

8272 LEY 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto
de los Productores e Industriales Agroalimen-
tarios de las Illes Balears.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del
Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro-
mulgar la siguiente Ley del Estatuto de los Productores
e Industriales Agroalimentarios de las Illes Balears.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. La Directiva 89/397/CEE del Consejo, de 14 de
junio de 1989, establece los principios generales para
la realización del control oficial de los productos alimen-
ticios. En el apartado 2 del artículo 1 define las tres
finalidades del control: Prevenir los riesgos para la salud
pública, proteger los intereses de los consumidores y
garantizar la lealtad de las transacciones comerciales.
En el Estado español mediante la Ley general de Sanidad;
la Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, y la Ley 1/1998, de
10 de marzo, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se
creó el marco normativo para el cumplimiento de las
dos primeras finalidades citadas en la Directiva
89/397/CEE.

II. El apartado 3 del artículo 1 de la Ley general
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios esta-
blece que no tendrán la consideración de consumidores
o usuarios quienes, sin constituirse en destinatarios fina-
les, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes
o servicios, con el fin de integrarlos en procesos de pro-
ducción, transformación, comercialización o prestación
a terceros. Así productores e industriales agroalimen-
tarios no tendrán la consideración de consumidores en
la adquisición de los medios de producción, sin embargo
es necesario proteger los intereses de estas personas
en el ejercicio de su actividad productiva.

III. El marco legal que regula los aspectos relacio-
nados con la protección de los intereses de productores
e industriales agroalimentarios, así como el control para


